
Proceso Ejecutivo 
Radicación No. 680014003020-2023-00331-00 

Demandante: Banco de Occidente 
Demandado: Leady Johanna Bernal Acevedo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, dos (02) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
RADICACION No.680014003020-2023-00331-00. 
 
En atención a lo informado por el apoderado de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 29 de agosto de 2023, se le REQUIERE para que envíe el 
comprobante de recepción de la notificación a la bandeja de entrada del correo de la 
demandada, o para que envíe la notificación desde un correo certificado que expida 
la respectiva constancia de recibido. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 167 del 03 de OCTUBRE de 2023 
a las 8:00 a.m. 
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